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Informe secretarial. 5 de diciembre de 2023. Al Despacho de la señora Juez 

informando que la parte demandante presentó memorial con solicitud de 

desistimiento. Sírvase proveer. 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretario 

 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Proceso Ordinario Laboral No. 11001 31 05 033 2020 00025 00 

 

Bogotá D. C., 06 de diciembre de 2023. 

 

Conforme al artículo 314 del CGP, aplicable por remisión analógica del canon 

145 del CPTSS, “el demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no 

se haya pronunciado sentencia que ponga fin al proceso”.  

 

Advierte la misma norma que el desistimiento implica la renuncia de las 

pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza de la 

sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada y el auto que 

acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.  

 

Revisada la solicitud de desistimiento, se observa que proviene de la parte 

accionante a través de apoderado expresamente facultado para desistir. El 

desistimiento se presenta en tiempo procesal oportuno.  

 

Conforme las anteriores consideraciones, se aceptará el mismo sin lugar a 

condena en costas, dada la no oposición de la accionada a tal pedimento.  

    

Finalmente, Ordenar que por secretaría se realice la notificación por estado 

electrónico, el cual deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-044-laboral-del-circuito-de-

bogota-bogota/77 

 

Por lo expuesto, el despacho:  

RESUELVE 
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PRIMERO: ACEPTAR el desistimiento de la demanda presentado por el señor 

SILVIO CERÓN ZAMBRANO a través de apoderado judicial, conforme lo 

expuesto en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: Advertir que el presente auto surte efectos de cosa juzgada en los 

términos del artículo 314 del CGP.  

 

TERCERO: Sin costas por lo señalado.  

 

CUARTO: Disponer la terminación de la actuación y ordenar el archivo de las 

presentes diligencias.  

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

ANA MARÍA SALAZAR SOSA 

Notificado por estado No. 047 del 7 de diciembre de 2023. Fijar virtualmente 

Firmado Por:

Ana Maria	  	  Salazar	  	  Sosa

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 044

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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